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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 7
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 29 DE ABRIL DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 6, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno del la Corporación celebrada el día 22 de abril de 2004, se aprueba por unanimidad, con la siguiente salvedad en el punto 5º (Proyecto para finalización de obra de Alojamiento Turístico Rural en Valle de la Serena) donde dice 553.230,00 € debe decir 55.320,00€

Segundo.  Convenio para el desarrollo de programas de inserción social. Acuerdos que procedan.


Se da lectura a la proposición de Alcaldía, que dice lo que literalmente se transcribe:

“El Decreto 28/1999, de 23 de febrero, regula las ayudas para la integración en situaciones de emergencia social. En su Capítulo III se trata de las ayudas de inserción social, diciendo el artículo 21 que tienen como finalidad la participación en Programas de Inserción Social por medio de los cuales se obtengan hábitos sociales y/o laborales mínimos para una mayor integración social, laboral y personal.


Las ayudas de inserción social se materializan a través de programas de inserción social y/o laboral que se desarrollarán mediante la suscripción del correspondiente Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y las Instituciones Públicas o Privadas sin fin de lucro que gestionen los respectivos programas.


En este sentido, por el Ayuntamiento de Valle de la Serena se ha elaborado un programa, denominado “Animando su vida. Para ti, una oportunidad; para ellos, una ilusión”, que sirve de base para la solicitud de convenio con la Consejería de Bienestar de la Junta de Extremadura para desarrollar dicho programa. 


La idea es abordar una experiencia piloto, para contratar ocho personas, por un período de dos meses a media jornada, para atender a personas dependientes que residan en este municipio, y, específicamente, a:

· Mayores en situación de desamparo,

· Mayores con problemas de movilidad a cargo de familiares,

· Mayores con problemas de demencia senil a cargo de familiares, y

· Disminuidos físicos y/o psíquicos.

El presupuesto del programa asciende a 9.340,03 euros. Conforme al artículo 22 del citado Decreto 28/1999, se solicita de la Consejería de Bienestar Social la financiación del 100% del coste del programa.

En su virtud, se solicita del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar el programa denominado “Animando su vida. Para ti, una oportunidad; para ellos, una ilusión”, cuyo texto íntegro pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Solicitar de la Consejería de Bienestar Social la suscripción del correspondiente Convenio de Inserción, así como la financiación del programa en el 100% de su coste.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma, en nombre y representación de este Ayuntamiento, del correspondiente Convenio entre el Ayuntamiento y la Consejería de Bienestar Social, así como para la firma de cualesquier otro documento, o realización de las gestiones oportunas, necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

En Valle de la Serena, a veintisiete de abril de 2004”.


Se aprueba por unanimidad.
Tercero. Convenio entre la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valle de la Serena para la reparación de Pista Polideportiva. Acuerdos que procedan.

Por el Secretario, a petición de la Señora Alcaldesa, se da lectura a la siguiente proposición de Alcaldía:

“La mejora de las infraestructuras es una de las principales preocupaciones de esta Alcaldesa y de su equipo de gobierno. Además, fomentar el deporte en Valle de la Serena se ha convertido en uno de los objetivos prioritarios para esta legislatura.


Siempre al amparo del principio de colaboración entre Administraciones, no son pocas las muestras de apoyo por parte de la Junta de Extremadura para el desarrollo de nuestro municipio; sería tan ilustrativo como pretencioso relatarlas en este texto, por lo que considero preferible no hacerlo.


En este contexto, se ha remitido por la Consejería de Cultura y Patrimonio un borrador de Convenio que en el año 2004 se pretende suscribir entre dicha Consejería y este Ayuntamiento, para abordar la obra de reparación de la pista polideportiva. 


En virtud de este Convenio, la Consejería de Cultura y Patrimonio aportará la cantidad de 12.000 euros para que el Ayuntamiento proceda a ejecutar dicha obra, sin que el Ayuntamiento tenga que aportar ni un solo euro. Una vez más, la sensibilidad de la Junta de Extremadura hacia las peticiones de este Ayuntamiento queda patente.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar el texto del Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura para la realización de la obra de infraestructura denominada “reparación de pista polideportiva”.


Segundo. Facultar y autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para que, en nombre y representación de esta Corporación y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio referido, así como para la firma de cualesquier otro documento o la realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto.


Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura, manifestando el agradecimiento del Pleno por la ayuda prestada a este Ayuntamiento.

Valle de la Serena, veintisiete de abril de 2004”.


Se aprueba por unanimidad.
Cuarto. Informes.

No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta y ocho minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario de esta Corporación, certifico.
Vº Bº                                                                           EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz       
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de abril de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy, y justificando su ausencia por motivos laborales Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don J. José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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